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Lo que se comunica al interesado a los efectos oportunos, pudiendo
retirar el original del acto que se notifica en las oficinas del Área de Es-
pectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Dirección Gene-
ral de Seguridad e Interior, sita en Gran Vía, número 18, cuarta planta,
de Madrid, de lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Madrid, a 30 de julio de 2009.—El Jefe del Área de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas, Borja Mayor Barba.

ANEXO ÚNICO

Acto que se notifica: Resolución e información de pago de sanción.
Infractor: Don Jesús Amado Pérez Arnau.
Procedimiento número: 01S/0451.

(03/27.682/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 25 de junio de 2009, del Director General de Tributos

y Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación del ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se publica Resolución de denegación de la
autorización para instalar máquinas recreativas y máquinas recrea-
tivas con premio programado para el establecimiento de hostelería
denominado “Albacete”, presentada conjuntamente por don Jesús
Albacete Moreno, como titular del establecimiento, y la empresa
operadora “Eurobet 50, Sociedad Limitada”.

La Dirección General de Tributos, Ordenación y Gestión del Jue-
go de la Consejería de Economía y Hacienda ha dictado Resolución
de denegación a la autorización para instalar máquinas recreativas y
máquinas recreativas con premio programado en el establecimiento
de hostelería citado en el título de la presente Resolución. La notifi-
cación al interesado se ha intentado en dos ocasiones conforme a la
exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, sin que se haya conse-
guido practicar por causas no imputables a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha Reso-
lución de denegación cuyo texto íntegro se une como Anexo. Asi-
mismo se informa al interesado que también se ha efectuado la pu-
blicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último
domicilio conocido.

En Madrid, a 25 de junio de 2009.—El Director General de Tri-
butos y Ordenación y Gestión del Juego, Fernando Prats Máñez.

ANEXO

Vista la solicitud de autorización de instalación para máquinas re-
creativas con premio programado presentada el 27 de mayo de 2009
conjuntamente por don Jesús Albacete Moreno, como titular del
establecimiento de hostelería denominado “Albacete”, sito en Ma-
drid, calle Austria, número 2, y “Eurobet, Sociedad Limitada”, ins-
crito como empresa operadora número 20845-MA, y teniendo en
cuenta los siguientes

HECHOS

Primero

El 16 de marzo de 2009, la empresa operadora número 248-MA
“Gonmatic, Sociedad Limitada”, solicita conjuntamente con el titular
del establecimiento don Jesús Albacete Moreno la autorización para
instalar máquinas recreativas y recreativas con premio programado,
contemplada en el artículo 17 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por
el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación de Má-
quinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de Azar.

Segundo

La autorización para la instalación de máquinas recreativas y re-
creativas con premio programado en el establecimiento antes mencio-
nado fue concedida a don Jesús Albacete Moreno”, titular del estable-

cimiento conjuntamente con la empresa operadora número 248-MA,
el 4 de mayo de 2009, y por un período de vigencia de cinco años de
conformidad con lo establecido en el apartado 1 de la disposición se-
gunda de la Ley 3/2000, de 8 de mayo, de Medidas Urgentes Fiscales
y Administrativas sobre los Juegos de Suerte, Envite y Azar y Apues-
tas de la Comunidad de Madrid.

Tercero

La nueva solicitud de autorización ha tenido entrada en el Regis-
tro de la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del
Juego el día 27 de mayo de 2009, es decir, con anterioridad a que
venciera el período de vigencia de cinco años de la autorización pre-
viamente concedida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

El Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el Re-
glamento de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas,
Recreativas con Premio Programado y de Azar en la Comunidad
de Madrid, en el apartado 1 del artículo 17, dispone que “la auto-
rización de instalación es el documento administrativo que habi-
lita para la instalación de máquinas recreativas y recreativas con
premio programado en un local concreto de los contemplados en
los artículos 13.a) y 14.1.a) del presente Reglamento y por una
sola y determinada empresa operadora debidamente inscrita en el
Registro del Juego de la Comunidad de Madrid, Sección de Em-
presas”.

Segundo

El artículo 19 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, en su aparta-
do 1 parcialmente modificado por el apartado 1 de la disposición
segunda del artículo único de la Ley 3/2000, de 8 de mayo, que es-
tablece que “las autorizaciones que se otorguen conjuntamente a
los titulares de la explotación de establecimientos de hostelería y a
las empresas operadoras y que habilitan a estas últimas para la ins-
talación de máquinas recreativas y recreativas con premio progra-
mado en estos locales tendrán una vigencia de cinco años no reno-
vables, debiéndose solicitar a su vencimiento una nueva
autorización de instalación. Los cambios de titularidad en la ex-
plotación del establecimiento durante el período de vigencia de la
autorización no serán causa de extinción de la misma, quedando el
nuevo titular subrogado en los derechos y obligaciones del anterior
titular derivados de la autorización en vigor”.

Tercero

El artículo 19 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, en su apartado 2
dice que “no podrá concederse una nueva autorización de instala-
ción en tanto exista otra en vigor para el mismo establecimiento”.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias legalmente
atribuidas, es por lo que

RESUELVO

Denegar la solicitud de autorización para instalar máquinas re-
creativas y recreativas con premio programado para el estable-
cimiento de hostelería denominado “Albacete”, ubicado en Madrid,
calle Austria, número 2, presentada en 27 de mayo de 2009 conjun-
tamente por don Jesús Albacete Moreno y la empresa operadora de
la que es titular, “Eurobet, Sociedad Limitada”, procediéndose al ar-
chivo de las actuaciones.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Consejero de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, a contar
desde la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Madrid, a 10 de junio de 2009.—El Director General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego, Fernando Prats Máñez.

(03/26.983/09)


